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Las Resoluciones del HCD N° 217/08, del HCS N° 413/08 y del ME N° 991/09,

que aprueban el Texto Ordenado del Plan de Estudios 2004, la Resolución del HCD N°
08/86 que establece la grilla de valoración de actividades para acreditar el espacio
curricular Formación Integral, y la Resolución del HCD N° 197/10 que designa a los
integrantes de la Comisión de análisis y evaluación.

CONSIDERANDO
Que la Comisión de Evaluación de la Formación Integral ha analizado los

antecedentes presentados por las estudiantes para la acreditación del citado espacio
curricular.

Que la mencionada Comisión propone la acreditación correspondiente.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Acreditar en las respectivas historias académicas de las
estudiantes que se detallan a continuación el módulo de Formación Integral (2
créditos).

Apellido y Nombre
PACCOR, Karina Ginette
CASO, María Agustina
BARBERO, Jorge Gabriel
RAMÍREZ, Francisco Martín
TORASSA, Matías Germán
DÍAZ, Martin Gonzalo

Matricula
34334817
35636436
36185939
33893273
39825944
34246051

Condición
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado

ARTICULO 2°: Por Decanato pase al Sector de Oficialía del Área de
Enseñanza. Cumplido pase a la Secretaría de Asuntos Académicos a s îs efectos.
Cumplido/Archívese.
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